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JUICIO DE NULIDAD ELECTORAL

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JNE-01 4/2021

ACTOR: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICA

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS.

MAGISTRADA: ROCíO POSADAS RAMiREZ

Guadalupe, Zacatecas, a cuatro de julio de dos mil veintiuno

El secretario de Estudio y cuenta Rigoberto Gaytán Rivas, da cuenta a la Magistrada

Rocío Posadas Ramírez, con el estado procesal que guarda el expediente al rubro

indicado.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, párrafo primero, fracciones lll

y V, de la Ley del sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de

Zacatecas; 9, fracción ll y 32, fracciones Vl, Vlll y XlV, del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, SE ACUERDA:

L Se admite. El Presente ju¡c¡o.

ll.Seadmitenlaspruebasofrecidasyaportadasporlaspartes'mismasquese

tienenpordesahogadasatendiendoasupropiayespecialnaturaleza,deigualforma,

la presuncional y la instrumental de actuaciones'

lll. En v¡rtud de no exist¡r diligencias pendientes por practicar, se declara cerrada

la instrucción, quedando los autos en estado de dictar sentencia; por tanto'

procédase a formular el proyecto correspondiente'

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

í lo acordó y firmalaMagistradalnstructoradeesteTribunaldeJusticiaElectoral

el dod catecas, en presencia del Secretario de y Cuenta quien da
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL OEL
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO DE NULIDAD ELECTORAL

EXPEDIENTE: TRI JEz-JNE-0 1 42021

ACTOR: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICA

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

MAGISTRADA: ROCíO POSADAS RAMíREZ

En Guadalupe, Zacatecas, cinco de julio de dos mil veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos24,25, párrafo tercero, y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado, y en cumplim¡ento a lo ordenado en

el Acuerdo de admisión y cierre de instrucción de cuatro de julio que transcurre,

emitido por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez, instructora dentro del expediente

al rubro indicado, siendo las diez horas con quince minutos del día en que se actúa,

el suscrito actuario lo NOTIFICO a las partes y demás interesados mediante cédula

que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia debidamente

certificada del citado acuerdo constante en una foja. Lo anterior para los efectos

legales correspondientes. DOY FE. .. . ...
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